
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  contra  JAVIER
ALEXANDER DIAZ QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01364-001.

Se le  pone de presente a la  memorialista  lo  resuelto  en el  proveídos de
fechas 31 de marzo y 26 de agosto  del año 2022, obrante a folio 9 y 12 C 2,
mediante el cual se decretó la aprehensión del rodante automotor, se elaboró su
oficio correspondiente y se ordenó la citación del acreedor prendario en aras de
valer su crédito en los términos allí referidos.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION”  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  GRISELDA
ESPERANZA MARTINEZ CAMARGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01373 -001.

La  persona  jurídica  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION”  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN, por  intermedio  de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  GRISELDA  ESPERANZA
MARTINEZ CAMARGO,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el  27 de julio  de 2021 por  cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La  anterior  orden  de  GRISELDA  ESPERANZA  MARTINEZ  CAMARGO
conforme trata  el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del
auto visible a folios 15 y 17 del C-1 del expediente digital, sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  GRISELDA
ESPERANZA MARTINEZ CAMARGO identificada con cédula de ciudadanía No.
36.524.516, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 27 de julio
de 2021

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $380.000.oo. Liquídense.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 503744622fd85cc24c988c6b7e8aa1397927695854f9e493385a7d23c4aec0f8

Documento generado en 21/10/2022 01:23:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  contra  OLMA  LUCIA  ARROYAVE
BUITRAGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01381 -001.

Previa resolver sobre la solicitud de emplazamiento de la demanda  OLMA
LUCIA  ARROYAVE  BUITRAGO,  la  parte  demandante  deberá  investigar  en
ADRES en que entidad Prestadora de servicio de salud se encuentra afiliado o
ante las Centrales de Riesgo, o solicitud del crédito los lugares de notificación de
la parte demandada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra ISABEL PEREZ
SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01491-00.

Por secretaria ofíciese a EPS SURAMERICANA S.A. a fin de que informen a
este estrado judicial, lo siguiente relacionado con la demandada ISABEL PEREZ
SUAREZ con CC No. 52.799.972.  nombre del  empleador;  direcciones físicas y
electrónicas de quien funge como empleador; y, direcciones físicas y electrónicas
de la demandada ISABEL PEREZ SUAREZ.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA  EN  INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra
OMAR ENRIQUE DE AVILA RAMOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01510-
00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto la providencia del pasado 29 de
septiembre  de  los  corrientes  mediante  la  cual  se  tuvo  por  notificado  a  un
demandado, según pasa a verse.

Una vez constatada  las  presentes  diligencias, se vislumbra que del examen
efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede, aunado a el escrito
allegado obrante a folio 14 y 16 del cuaderno digital, permite al despacho denotar
que no es acertado tener avalada la notificación de la parte demandada  OMAR
ENRIQUE  DE  AVILA  RAMOS y  RAFAEL  TORRES  IMITOLA  conforme  los
lineamientos de la ley 2213 de 2022, lo cual conlleva imperiosamente como se
indicó delanteramente a dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 29 de septiembre
del año 2022, pues nótese que en el mensaje de datos - comunicación enviada a
la  pasiva  si  bien  dirigió  la  notificación  al  correo  electrónico
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co,  misma  que  precisa  ser  dirección
laboral, no es de recibo tener por avalada la notificación pues dicho canal no es
exclusivo o personal del demandado.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el auto del veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) (fl. 17 C-1);
y, en consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha veintinueve (29) de septiembre de
dos mil veintidós (2022) (fl. 14 C-1).

2.-  Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas,  por  Secretaría,  ofíciese  a
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS  S.A.S.,  para  que  informe  la
empresa o entidad de la cual figura como trabajador el aquí demandado,  OMAR
ENRIQUE  DE  AVILA  RAMOS identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
73.146.377,  así  como, la  dirección de contacto  (laboral  y  domicilio  tanto física
como electrónica),  ello  de la  información que repose en su  base de datos,  lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G.
del P. 

En estricto sentido ofíciese a SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.,
para  que  haga  lo  propio  con  el  demandado  RAFAEL  TORRES  IMITOLA
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.106.705. 

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tramítese por el interesado.
Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra MARIA ETHEL FARFAN VASQUEZ y otro.  Exp. 11001-41-89-039-2021-
01558-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 22 de septiembre de año 2022 (medidas
cautelares),  en  el  sentido  de  precisar  que  la  misma  quedará  de  la  siguiente
manera:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero que
por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada, esto  es,
YEFERSON ANDRES CUBILLOS FARFAN identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.030.610.578, como empleado de la empresa BIOCHEM FARMACEUTICA
DE  COLOMBIA  LIMITADA.,  teniendo en  cuenta  que  la  parte  actora  es  una
cooperativa.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. 

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  ELKIN  ALEXIS
MANOSALVA BARRAGAN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01664-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación3 que trata el
artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  de  la  parte  demandada  ELKIN  ALEXIS
MANOSALVA BARRAGAN, por razón que no indicó acertadamente los canales de
comunicación de esta sede judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio
Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  razón  por  la  que  deberá  nuevamente
surtir el trámite de notificación atendiendo además la normativa vigente, esto es la
Ley 2213 de 2022.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra DORA CASTELLANOS ALMANZA.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01778-00.

La persona jurídica BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., por intermedio
de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  de  DORA  CASTELLANOS
ALMANZA, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio 16 de
noviembre, corregido el 2 de diciembre del año 2021 y el 28 de enero del año
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422, 468 y s.s. del Código General del Proceso, así como los previstos en el
709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
DORA CASTELLANOS ALMANZA conforme lo prevé  el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 18, 20 y 25 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones, como tampoco, acreditó
el pago de la obligación que aquí́ se reclama, de allí ́ que realizado el respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el titulo báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primigenias de
claridad,  expresividad  y  exigibilidad  y,  además  se  cumple  con  el  registro  del
embargo sobre el inmueble garante de la obligación aquí perseguida, se da paso a
la  aplicación  del  numeral  3°  del  precepto  468  ibidem,  en  consecuencia  este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN para  la  efectividad de la
garantía  real  en  contra  de  DORA  CATELLANOS  ALMANZA  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 51.665.590, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 16 de noviembre, corregido el 2 de diciembre del año 2021 y el 28
de enero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar el  AVALÚO y posterior  REMATE del  bien objeto de
garantía real, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.  50S-40596611,
para que con su producto se pague el crédito y las costas.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.400.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de GILBERTO GUSTAVO GARCÍA VALENZUELA contra
FERNANDO ALBERTO LLANES SILVERA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-00025-
001.

Previa  resolver  sobre  la  solicitud  de  emplazamiento  de  la  demanda
FERNANDO  ALBERTO  LLANES  SILVERA,  la  parte  demandante  deberá
investigar en ADRES en que entidad Prestadora de servicio de salud se encuentra
afiliado  o  ante  las  centrales  de  riesgo  los  lugares  de  notificación  de  las
demandadas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra EVA RIVERA DE RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00068-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $4’550.608.00 m/cte., con
corte al mes de septiembre del año 2022.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra EVA RIVERA DE RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00068-001.

Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
31 de marzo del año 2022, obrante a folio 6 C 1, mediante el cual se le requirió
para  acreditar  o  informar  sobre  la  radicación  del  oficio  en  los  términos  allí
referidos.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  VENDEDORES
NACIONALES “COOVENAL” EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL POR INTERVENCIÓN
contra SOLANO AUGUSTO RAFAEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00242-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante  (fl. 33
C-1) y, pese a que fue corregida parcialmente y no fue objetada en el termino de
traslado, se tiene que la misma no se encuentra acorde lo ordenado en la orden
de apremio, por lo que se REQUIERE nuevamente a la parte demandante para
que aporte una nueva que cumpla con las exigencias del numeral 1° del artículo
446 del C.G. de P., para determinar su aprobación o modificación, nótese que
deben ser liquidadas las cuotas causadas y libradas en la orden de apremio del 26
de enero del año 2021 obrante a folio 8 C1, esto es, las cuotas comprendidas
desde el mes de agosto del año 2016 a julio del año 2018, calculando así mismo
el interés de mora, esto es desde que cada cuota se causó a la actualidad pues no
es  de  recibo  liquidar  los  intereses  por  mora  iniciales  de  cada  cuota  y  luego
calcularlo  por  la  sumatoria  de  todas,  cuando,  se  itera,  deberá  hacerse  la
liquidación por el valor de cada cuota y calcular su interés moratorio desde su
fecha de exigibilidad hasta la  fecha actual  para si  obtener  de la  sumatoria  de
interés de cada cuota un valor total por interés de mora y, es que cada una de
ellas tiene una fecha de vencimiento distinto.

Por otro lado, atendiendo el mismo memorial,  se ordena a la secretaria de
este despacho elaborar informe de títulos consignados a órdenes del  presente
proceso actualizado.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de SOCIEDAD  BAYPORT  COLOMBIA  S.A., contra
FREDY FRANZUA MOYA MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00160-00.

La persona jurídica SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., por intermedio
de procuradora judicial  instauró demanda  FREDY FRANZUA MOYA MORENO,
para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por  reparto  a  esta  Sede  Judicial  quien  libró  orden  de  apremio  el  17  de  julio,
corregido el 6 de agosto del del año 2020, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada del año 2020
conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y como se desprende de
los folios 18 y 20 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley
propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,  acreditara  el  pago  de  la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, FREDY FRANZUA MOYA MORENO identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.567.422, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 17 de julio, corregido el 6 de agosto del del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $310.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
LOSEMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  SC  -COOPENSIONADOS  SC  contra
ALVARO ALARCON APONTE. Exp. 11001-41-89-039-2020-00169-001.

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación del crédito, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes con su
respectiva tasa aplicada, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o
sentencia, tal como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Obsérvese que la liquidación aportada no corresponde el capital ordenado ni
la fecha de exigibilidad ordenada en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de GALVEZ & GARRIDO GRUPO GERENCIAL S.A.S.,
contra COLCHONES REM S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-01079-001.

De conformidad con la solicitud que antecede y por ser procedente, ofíciese al
Juzgado 1° Civil del Circuito de Itagüí, indicándole que se toma nota del embargo
de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar en este proceso y
del remanente del producto de los bienes embargados que sean de propiedad de la
parte demandada, comunicado mediante oficio No. 0514/2022/00058/00  del 21 de
julio  de  2022,  perteneciente  al  proceso  EJECUTIVO  2022-00058-00  de
INDUSTRIAS HUMBERT S.A., con Nit. 811044170-5 contra COLCHONES REM
S.A.S.,  NIT  No.  900.737.228-0  SANTIAGO  VARENKOW  RODRIGUEZ,  C.E.
484.70 radicado en este estrado judicial el 5 de octubre de 2022, al cual se le dará
curso en el momento procesal oportuno.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  DIANA  CAROLINA  PERDOMO  PEDROZA  contra
JHON FREDDY MAYOR GRIJALBA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01090-00.

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el escrito obrante a folio 5 del cuaderno de medidas cautelares, por la
profesional  del  derecho  acredítese  haber  actuado  de  manera  directa  ante  la
respectiva  entidad  pagadora  allí  referida,  a  efectos  de  obtener  la  información
solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.).

Por otro lado, atendiendo el numeral 1° del mismo memorial, se ordena a la
secretaria de este despacho elaborar informe de títulos consignados a órdenes del
presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

`
MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra MARIA ISABEL MARTINEZ LEIVA. Exp. 11001-
41-89-039-2020-01225-001.

Previo  a  decidir  en  cuanto  a  derecho  corresponda  frente  al  trámite  del
proceso, por el  extremo demandante, acredítese el  embargo del bien inmueble
objeto de garantía real, esto es el identificado con folio de matrícula inmobiliaria
No. 50S-40561731.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F Y EMPLEADOS
DE  FONBIENESTAR  -  FONBIENESTAR  contra  RICARDO  CABALLERO
VALBUENA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01282-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  expuestas  por  el  demandado  RICARDO
CABALLERO  VALBUENA obrantes  a  folios  34,  35,  36,  37,  38  del  presente
cuaderno, póngase en conocimiento del extremo demandante para que efectúe las
manifestaciones que considere pertinentes, además para todos los fines legales
pertinentes, téngase en cuenta las consignaciones allí obrantes y aportadas por la
parte demandada.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MUCARE  GESTION  INMOBILIARIA  NEGOCIOS  Y
CONSTRUCCION  S.A.S.  contra  BICOLOR  AGENCIA  DE  GRAFICA  S.A.S.  y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01355-001.

Como  quiera  que  se  encuentra  registrada  en  debida  forma  la  medida  de
embargo ordenada, el Juzgado, DECRETA:

El  SECUESTRO de  la  cuota  parte  del  demandado  EUSAU  ANTONIO
AGUILAR MONGUA identificación con cédula de ciudadanía No. 17.157.229 sobre
el inmueble  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  No.  50N-20219596  de
propiedad de la parte demandada.

Para tal fin se comisiona a la  Alcaldía Local de la zona respectiva y/o al
señor  Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de la
ciudad que corresponda, creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el
Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso incluso para
designar secuestre, excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves
sujetas a registro.

Por  secretaría  líbrese  el  despacho  comisorio  correspondiente  con  los
insertos del caso y por la parte interesada proceda de conformidad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  SEGUROS  ALFA  –
FENALFA contra AURA LILIA MEJÍA VILANUEVA. Exp. 11001-41-89-039-2020-
01488-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  expuestas  por  el  apoderado  de  la  parte
demandante obrante a folio 45 del presente cuaderno, póngase en conocimiento
del  extremo  demandado  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que  considere
pertinentes,  además  téngase  en  cuenta  que  la  parte  actora  no  coadyuvó  la
solicitud de terminación presentada por no cubrirse la totalidad de la obligación
aquí perseguida incluyendo costas procesales.

Por otro lado, atendiendo el numeral 2° del mismo memorial, se ordena a la
secretaria de este despacho elaborar informe de títulos consignados a órdenes del
presente proceso actualizado.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.,
contra BLANCA CECILIA QUINTERO CHAPARRO y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00865-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada BLANCA CECILIA QUINTERO
CHAPARRO  y  ALIRIO  BAQUERO  HERNANDEZ, se  encuentra  notificada
personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como
se desprende del auto visible a folios 07 del  C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CONTRACTUAL  de  ANDREA
NATALIA  GARCÍA  DUARTE  contra  APII  S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00869 -001.

Atendiendo  las  previsiones  del  artículo  392  ejusdem,  para  tales  efectos
señálese la hora de las 2.15 p.m., del día diecisiete  (17) del mes de enero de
2023.  Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
proceso:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto
tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte actora. 

c) Testimonial:   Por  el  interesado,  hágase  comparecer  el  día  y  hora
señalados al señor  CLAUDIA RODRIGUEZ, ERNER BETANCOUR ROMERO y
ALEXANDER SUPELANO RODRIGUEZ, a fin de recibir sus testimonios.

Pruebas de la parte demandada:

d) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  VERBAL SUMARIO EXTINCION DE HIPOTECA de CARIA GROUP
CO contra INDUSTRIAS QUÍMICAS BEG LTDA y otra.  Exp. 11001-41-89-039-
2022-00929-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  JOHN  WILLIAM  BERNAL  GONZALEZ pues  si  bien  aportó  la
respectiva notificación en debida forma, nótese que no indicó de manera acertada
la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-, contra JOSE FERNANDO BARRETO VANEGAS Exp. 11001-41-
89-039-2022-00967-001.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  JOSE
FERNANDO BARRETO VANEGAS,  para obtener el pago del título valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 9 de agosto de 2022 por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley
2213 de 2022. 

La  anterior  orden  de  JOSE  FERNANDO  BARRETO  VANEGAS  se
encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la Ley
2213 de 2022, y como se desprende del auto visible a folios 08 y 10 del C-1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JOSE
FERNANDO BARRETO VANEGAS identificada con cédula  de ciudadanía  No.
.042.211.269, tal  como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 9 de
agosto de 2022

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.900.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por Secretaría, en su oportunidad  REMÍTANSE las presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra MARÍA ELENA ESPINEL
ARIAS . Exp. 11001-41-89-039-2022-00995-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  MARÍA  ELENA  ESPINEL
ARIAS, se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8
de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 07 del C-1
del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho
de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  Ref.:  EJECUTIVO  de  BLANCA  MIRIAM  ROJAS  ÁVILA  contra
KATHERIN VIVIANA JIMÉNEZ GUZMÁN Exp. 11001-41-89-039-2022-01033-001.

De conformidad con lo  previsto  en el  artículo  286 del  código general  del
proceso, se corrige el auto de fecha 30 de agosto de 2022, en el sentido de indicar
que  “los intereses corrientes sobre el  capital  del  literal  a),  liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde 1
de  junio  de  2021  hasta  el  30 de  mayo  de  2022”,  y  no  como había  quedado
consignado.

En sus demás partes el auto mencionado quedará incólume.

Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago obrante a folio
7 de estas diligencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  WILMAN  ALEXONY
RESTREPO ECHAVARRIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01046-00.

La  persona  jurídica  BANCOLOMBIA  S.A., por  intermedio  de  procurador
judicial instauró demanda contra WILMAN ALEXONY RESTREPO ECHAVARRIA,
para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 30 de agosto del
año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el
709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022 expedido con ocasión de la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden de pago se  le  notificó  a  la  parte  demandada  WILMAN
ALEXONY RESTREPO ECHAVARRIA conforme trata el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, tal y como se desprende de los folios 7 y 9 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  WILMAN  ALEXONY  RESTREPO  ECHAVARRIA
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.775.818, tal como se dispuso en el
mandamiento de pago datado el 30 de agosto del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.450.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-  contra  LUIS EDUARDO CUBILLOS BONILLA.  Exp. 11001-41-89-
039-2022-01089-001.

De conformidad con lo  previsto  en el  artículo  286 del  código general  del
proceso, se corrige el auto de fecha 30 de agosto de 2022, en el sentido de indicar
que  “5.- Se  reconoce personería  para  actuar  en  representación  a  la  abogada
CAROLINA  ABELLO  OTÁLORA,  identificada  con  la  C.C.  No. 22461911  de
Barranquilla, y Tarjeta profesional No. 129978 del C.S.J., como apoderada de la
parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.”, y no
como había quedado consignado.

En sus demás partes el auto mencionado quedará incólume.

Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago obrante a folio
6 de estas diligencias.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra JEYSON JERERMAYAR CORONADO CONTRERAS. Exp.
11001-41-89-039-2022-01116-00.

Téngase  en  cuenta  que  el  demandado  JEYSON  JERERMAYAR
CORONADO CONTRERAS, se encuentra notificado personalmente conforme da
cuenta  el  acta  de  notificación  del  pasado  26  de  septiembre  de  la  presente
anualidad, visible a folio 7 C-1 del expediente digital, quien contestó la demanda y
presentó medios exceptivos. 

Dese traslado de las excepciones propuestas por el  término de diez (10)
días, las cuales militan a folio 8 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G.
del P).2

Nótese que el señor  JEYSON JERERMAYAR CORONADO CONTRERAS
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.358.161, actúa  como  extremo
demandado en causa propia.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra DANIEL ALEXANDER
RAMIREZ GIL. Exp. 11001-41-89-039-2022-01254-00.

Previo al aval de las gestiones de notificación1 de la parte demandada contra
DANIEL ALEXANDER RAMIREZ GIL, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022,  apórtese  en  el  término  de  ejecutoria  los  documentos  allegados  con  la
confirmación del recibo del correo electrónico y mensaje de datos -comunicación
al demandado-, entre ellos copia de la providencia a notificar, pues ello debe ser
adjuntado con la gestión de notificación de manera clara y con acceso total para
los extremos de la presente litis, todo lo cual se allegue en un solo documento
anexo.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra FABIAN GUILLERMO RAMIREZ CIPAGAUTA. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00270-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $36’243.620.76 m/cte.,
con corte al 4 de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra FANNY CAROLINA VEGA TOVAR. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00284-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  FANNY  CAROLINA  VEGA
TOVAR, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 9 y 15 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bd3b733710ed0e37878af168f63b157c4c9f9ea5914d9bef24c5373bb687fc6

Documento generado en 21/10/2022 01:23:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO1  de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra SANDRA MILENA PALACIO CORDOBA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00293-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $14.278.086,34 M/Cte con
corte al 4 de octubre de 2022.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra WILLIAM ALEXANDER TABLA QUIROGA Exp. 11001-41-89-
039-2022-00295-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $14.190.121,47  M/Cte con
corte al 4 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZASS.A.
AECSA contra JUAN SEBASTÍAN PINTO GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00305 -001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $21.290.237,55  M/Cte con
corte al 4 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra JESÚS ALBERTO RODRÍGUEZ DÍAZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00308-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $23’080.063.26 m/cte.,
con corte al 4 de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  YENY  MILENA
CASTRO ARÉVALO contra YENSY CUADROS MÉNDEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00309 -00

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  YENSY  CUADROS  MÉNDEZ pues  si  bien  aportó  la  respectiva
notificación  en  debida  forma,  nótese  que  no  indicó  de  manera  acertada  la
información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra FREDY ORLANDO JARA MONROY. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00316-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $19’202.409.79 m/cte.,
con corte al 26 de septiembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra LUCERY MUÑOZ
DÍAZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00360-00.

La persona jurídica BANCO DE BOGOTÁ S.A., por intermedio de procurador
judicial instauró demanda contra LUCERY MUÑOZ DÍAZ, para obtener el pago
del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial  quien libró orden de apremio el  29 de marzo del  año 2022, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se  le  notificó a  la  parte  demandada  LUCERY
MUÑOZ DÍAZ conforme trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, tal y como se
desprende de los folios 10 y 12 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  LUCERY  MUÑOZ  DÍAZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  46.661.083, tal  como se dispuso  en el  mandamiento  de  pago
datado el 29 de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.120.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S INVERST
S.A.S. contra ELISEO SANTANDER LUBO SALAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00425-001.

La  persona  jurídica  INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S  INVERST
S.A.S por intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra  ELISEO
SANTANDER LUBO SALAS,  para obtener el pago del título valor  -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 29 de marzo de 2022 por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La  anterior  orden  de  ELISEO  SANTANDER  LUBO  SALAS se  encuentra
notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da
cuenta la documental visible a folios 09 y 11 C-1 del expediente digital , sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ELISEO
SANTANDER  LUBO  SALAS identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
84.032.894, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 29 de
marzo de 2022

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.500.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d14043f419481c1dcc3473e44c859fbae9eb4c2abde61ed0ea49c3ac76f56bb

Documento generado en 21/10/2022 01:23:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO  contra  GENEROSO  GUTIERREZ  MEZA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00556-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia mediante la cual se libró mandamiento de pago, en el
sentido de precisar que la fecha del encabezado corresponde al tres (3) de mayo
de dos mil veintidós (2022), y no como allí quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General del Proceso o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022
acatando las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de LUZ STELLA ALARCÓN AFRICANO contra ELIANY
MARCELA RODRIGUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00563-001.

La  persona  LUZ  STELLA  ALARCÓN  AFRICANO por  intermedio  de
procuradora judicial instauró demanda contra ELIANY MARCELA RODRIGUEZ y
GLORIA RICO DE RODRIGUEZ,  para obtener el pago del título valor  –letra de
cambio- base del  cobro,  la cual  correspondió por  reparto a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 17 de mayo de 2022 por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior orden de ELIANY MARCELA RODRIGUEZ y GLORIA RICO DE
RODRIGUEZ,  se  encuentran notificadas conforme lo prevén los artículos 291 y
292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 14, 17 y 20 C-1
del  expediente digital,  sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ELIANY
MARCELA  RODRIGUEZ  y  GLORIA  RICO  DE  RODRIGUEZ,  identificada  con
cédula de ciudadanía No.  52.476.516 y 41.610.51, respectivamente, tal como se
dispuso en el mandamiento de pago datado el 17 de mayo de 2022

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $670.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra HUMBERTO
PATIÑO PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00569-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de EPS SANITAS ténganse por
incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo demandante
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en todo caso,
proceda con la notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
JENNYFER ALEXANDRA LOPEZ JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00596-
00.

La persona jurídica  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  por intermedio
de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  JENNYFER  ALEXANDRA
LOPEZ JIMENEZ, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
10  de  mayo  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  JENNYFER
ALEXANDRA LOPEZ JIMENEZ conforme trata los artículos 291 y 292 del C.G. del
P., tal y como se desprende de los folios 9, 11, 13 y 16 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama,  de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  JENNYFER ALEXANDRA LOPEZ JIMENEZ  identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.014.210.657, tal  como  se  dispuso  en  el
mandamiento de pago datado el pasado 10 de mayo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.910.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  DE  ANTIOQUIA  –
C.F.A., contra ERICA YASMIN BARRERA SALCEDO y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00637 -001.

Estando el proceso se hace necesario ejercer el control de legalidad de que
trata el artículo 132 del CGP, que consagra: “[a]gotada cada etapa del proceso el
juez deberá realizar  control  de legalidad para corregir  o  sanear  los vicios que
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se
trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio
de lo previsto para los recursos de revisión y casación”.

Revisado  con  detenimiento  el  expediente  se  observa  que  la  demandada
ERICA YASMIN BARRERA SALCEDO identificada con cédula de ciudadanía No.
20.859.767  se  notificó  el  26  de  agosto  de  2022  conforme  a  los  parámetros
establecidos  en  el  artículo  8  de  la  ley  2213  de  2022  según  los  documentos
aportados a folio 7 del cuaderno 1, del expediente digital.

Asimismo se observa que por auto de fecha 23 de septiembre de 2022 se
tuvo  por  notificados  a  los  demandados  Barrera  Salcedo  y  Varela  Hernández
conforme los parámetros establecidos en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y
como consecuencia se procedió por auto de fecha 6 de octubre a seguir adelante
la  ejecución,  sin  prever  que  el  demandado  LUIS  GONZAGA  VARELA
HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No.3.143.826 al momento de
surtir la notificación a su correo electrónico, la la empresa postal certificó que: “no
fue posible entrega destinatario”, según se desprende del folio 7 cuaderno 1.

Motivo por el cual la parte demandante procedió a enviar la citación de qué
trata  el  Artículo  291  del  Código  General  del  Proceso  a  la  dirección  física  del
demandado LUIS GONZAGA VARELA HERNÁNDEZ, la cual resultó positiva, sin
embargo la misma no es posible tener en cuenta, pues la fecha del mandamiento
de pago a notificar se encuentra errada.

No obstante lo anterior, el  señor Varela Hernández se notificó de manera
personal  en  este  estrado  judicial  el  18  de  octubre  de  2022,  quien  dentro  del
término legal para contestar la demanda guardó silencio.

Vistas así las cosas y con el fin de evitar futuras nulidades y vulneración a los
derechos fundamentales, habrá de declararse sin valor y efecto el auto de fecha 6
de octubre de 2022 (FL.12 C1) mediante el  cual  se ordenó seguir  adelante la
ejecución. y como consecuencia se corregirá el auto de fecha 23 de septiembre en
el sentido de indicar que la demandada Erika Yasmin Barrera Salcedo se notificó
conforme a los parámetros del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.

sin más consideraciones el despacho dispone:

Primero: Dejar sin valor y efecto alguno de fecha 6 de octubre de 2022
obrante a folios 12 del cuaderno principal, por medio del cual se ordenó seguir
adelante la ejecución, por lo considerado.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



Segundo:  De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  286  del  código
general del proceso se corrige el auto de fecha 23 de septiembre de 2022 en el
sentido  de precisar  que se  tiene por  notificada a  la  demandada Erika  Jazmín
Barrera Salcedo únicamente conforme a los parámetros establecidos en el artículo
8 de la ley 2213 de 2022, y no como había quedado allí consignado.

En sus demás partes el auto mencionado quedará incólume.

Tercero:  Téngase por notificado al demandado  LUIS GONZAGA VARELA
HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía No.3.143.826 personalmente
conforme obra en acta de fecha 18 de octubre de 2022 a folio 13 del cuaderno
principal.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  DE  ANTIOQUIA  –
C.F.A., contra ERICA YASMIN BARRERA SALCEDO y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00637 -001.

Como quiera  que se  encuentra  registrada en debida forma la  medida de
embargo ordenada, el Juzgado, DECRETA:

1.-  El  SECUESTRO de  la  cuota  parte  del  demandado  ERICA  YASMIN
BARRERA SALCEDO identificada con cédula de ciudadanía  No.  20.859.767 y
LUIS GONZAGA VARELA HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía
No.3.143.826 sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-
773491 de propiedad de la parte demandada.

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de la ciudad
que corresponda, creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso incluso para designar
secuestre, excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a
registro.

Por  secretaría  líbrese  el  despacho  comisorio  correspondiente  con  los
insertos del caso y por la parte interesada proceda de conformidad.

2.- Se ordena citar a Banco Caja Social en calidad de acreedor hipotecario,
conforme a lo observado en la anotación No 11 del certificado de tradición del bien
inmueble, la parte demandante deberá realizar la notificación, conforme lo dispone
el artículo 462 del Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de ANALISTAS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS S.A.S.,
contra JORGE ENRIQUE NEGRET SALAMANCA. Exp.  11001-41-89-039-2022-
00721-00.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  JORGE ENRIQUE NEGRET SALAMANCA pues  si  bien  aportó  la
respectiva notificación en debida forma, nótese que no indicó de manera acertada
la  información  de  contacto  de  esta  Sede  Judicial.  Recuérdese  los  canales  de
notificación son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,  teléfono: 322776
3506 y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co razón por  la que deberá
proceder  nuevamente  a  notificar  al  demandado  y  aportar  las  respectivas
exigencias.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FÉLIX  MARIA  GUZMAN  PARRA  contra  CRISTIAN
FERNANDO OCAMPO CARVAJAL y otra. Exp. 11001-41-89-039-2022-00737-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CRISTIAN  FERNANDO
OCAMPO  CARVAJAL  y  BLASCINA  ALEXANDRA  OCAMPO  CARVAJAL, se
encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la Ley
2213 de 2022.,  y  como se desprende del  auto visible  a folios 17  del  C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A.,  contra
LUIS  ALBERTO  GONZALES  CORREA  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00754-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación3 que trata el
artículo  291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  MYRIAM  CONSUELO
FERNANDEZ GUTIERREZ, por cuanto indicó de manera imprecisa la fecha de la
providencia a notificar pues nótese que data del 28 de junio del año 2022, razón
por la que deberá nuevamente surtir el trámite de notificación atendiendo además
la normativa vigente, esto conforme los lineamientos del artículo 291 y 22 del C.G.
del  P.,  o  conforme  la  Ley  2213  de  2022,  en  las  direcciones  previamente
informadas al despacho.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  MARY LUZ MARIN GARCIA.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01808-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $12’043.559.09 m/cte.,
con corte al 4 de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de GRUPO EMPRESARIAL VERDUGO ROZO S.A.S.
contra JHON JAIRO LECHON CAMUENDO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01876-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $8’655.112.19 m/cte., con
corte al 5 de octubre del año 2022.

Del informe de títulos que antecede -fl. 28 C1- y atendiendo la solicitud de
dicha información, pónganse en conocimiento del extremo demandante para que
efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de SERVICRECER COOPERATIVA MULTIACTIVA contra
JOSE LUIS GOMEZ ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01881-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada JOSE LUIS GOMEZ ALVAREZ,
se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 09 del C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra YURY MERCEDES CAMARGO CHAVES. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01922-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  YURY
MERCEDES CAMARGO CHAVES, para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 30 de noviembre del año 2021, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  YURY
MERCEDES CAMARGO CHAVES conforme trata el artículo 8° del Decreto 806
del año 2020, tal y como se desprende de los folios 8, 10 y 13 C-1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  YURY MERCEDES CAMARGO CHAVES  identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.014.199.733, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 30 de noviembre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $320.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CARLOS ALBERTO MOLANO VALBUENA. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01957-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $10.160.347.77 M/Cte con
corte al 4 de octubre de 2022.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL CASTILLA IMPERIAL -
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  JENNY  MARCELA  BARAJAS  RAMIREZ  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00013-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada  JENNY MARCELA BARAJAS
RAMIREZ y DIEGO MARULANDA MORENO, se encuentra notificada conforme lo
prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la documental
visible a folios 14,16 y 21 C-1 del expediente digital,  quien, dentro del término
concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso
excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DEL PARQUE I -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA CAMILA CESPEDES HOLGUIN. Exp.
11001-41-89-039-2022-00014-00.

La persona jurídica  CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DEL PARQUE I -
PROPIEDAD  HORIZONTAL, por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró
demanda en contra MARIA CAMILA CESPEDES HOLGUIN, para obtener el pago
del título valor -cuotas de administración- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio 18 de enero del año
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84,  422 y s.s.,  del  Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos  en el
artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión
de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  MARIA
CAMILA CESPEDES HOLGUIN, conforme tratan los artículos 291 y 292 del C.G.
del  P.,  y  como da cuenta  la  documental  visible  a  folios  7,  9,  11  y13 C-1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama,
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es  MARIA  CAMILA  CESPEDES HOLGUIN  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 1.033.754.297, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 18 de enero del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $67.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra LUIS ORLANDO ORJUELA BARRANTES. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00042-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $3’048.913.61 m/cte., con
corte al 3 de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  KAROL  YULIETH  BARON  CANO.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00044-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $3’494.620.96 m/cte., con
corte al 3 de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra YOISY DEL ROSARIO RUIDAZ OSPINO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00046-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $3’942.793.02 m/cte., con
corte al 5 de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  HECTOR  RESTREPO  ZULUAGA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00048-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $2’496.286.49 m/cte., con
corte al 3 de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CIMATEC  S.A.S.,  contra  CENTRO  DE
GERENCIAMIENTO DE RESIDUOS DOÑA JUANA S.A ESP. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00091-001.

Por secretaria requiérase por última vez a la parte demandante, a fin de que
se pronuncie con relación a los pagos efectuados por la pasiva, en el término de
cinco días, contados a partir del recibo de la comunicación, so pena de terminar el
proceso por pago de la obligación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  VERBAL de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE PRENDA de CARLOS
JOSE CUERVO HERRERA contra PEDRO ANTONIO DELGADO CASTRO. Exp.
11001-41-89-039-2022-00112-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada PEDRO ANTONIO DELGADO
CASTRO, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022,  y  como da cuenta la  documental  visible  a folio  25,  38 y 30 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra ANDRÉS FELIPE MONTOYA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00128-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $5’515.310.87 m/cte., con
corte al 4 de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra SANDRA MILENA TRUJILLO CABRERA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00196-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $13’284.650.89 m/cte.,
con corte al 5 de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra VICTOR GUILLERMO ESPINOSA FALLA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00226-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  VICTOR  GUILLERMO
ESPINOSA FALLA, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la
ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 9 y 11 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra MANUEL RICARDO RAMOS MARMOL. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00238-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $13’784.417.95 m/cte.,
con corte al 29 de septiembre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE NODIER SERNA MEJIA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00265-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $29.828.475,35 M/Cte con
corte al 4 de octubre de 2022.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO 1 de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA METROPOLIS UNIDAD
29  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  NOHORA  TOVAR  ZAMBRANO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-00440-00.

Frente  a  la  objeción  a  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parte
demandada, la misma será RECHAZADA en vista de los previsto en el numeral 2º
del  artículo  446  del  C.  G.  del  P.,  ya  que  a  la  misma  debía  acompañar  una
liquidación alterna que revele los errores cometidos, lo que brilla por su ausencia.

De otro lado, atendiendo la respuesta al requerimiento efectuado a la parte
demandante, valorando lo presentado por ambas partes y que la liquidación del
crédito se ajusta a derecho, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446
del C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $684.454.00 m/cte.,
con corte al mes de octubre del año 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA DE CREDITOS Y SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra  PEREZ  BERMUDEZ  CARLOS  ALBERTO.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00542-001.

Téngase  en  cuenta  que  el  curador  Ad-Litem de  la  parte  demandada  –
PEREZ BERMUDEZ CARLOS ALBERTO- se encuentra notificado personalmente
conforme  da  cuenta  el  acta  de  notificación  del  pasado  26  de  septiembre  del
presente  año,  visible  a  folio  37  C-1  del  expediente  digital,  quien  contestó  la
demanda y presentó excepciones de mérito.

Dese traslado de las excepciones propuestas por el  término de diez (10)
días, las cuales militan a folio 38 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G.
del P).2

Nótese que el Dr. CARLOS ALBERTO OSORIO BELTRÁN identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  8.099.519  y  de  tarjeta  profesional  No.  231.524  del
C.S.J., actúa como curador ad-litem de la parte demandada arriba mencionada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA
PENSIONADOS Y RETIRADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y DEL ESTADO -
COOMANUFACTURAS  contra  BRAYAN  FERNANDO  RODRIGUEZ  OSPINA  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00844-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación3 que trata el
artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  de  la  parte  demandada  BRAYAN
FERNANDO  RODRIGUEZ  OSPINA  y  JOSE  RUPERTO  MENZA  PARDO, por
razón que no indicó acertadamente los canales de comunicación de esta sede
judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9, teléfono: 322
776  3506  y  email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  razón  por  la  que
deberá  nuevamente  surtir  el  trámite  de  notificación  atendiendo  además  la
normativa vigente, esto es la Ley 2213 de 2022, en las direcciones previamente
informadas.

Notifíquese4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de EDIFICIO  MULTIFAMILIAR  BOSQUES  II  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra  ANDREA MARIA DELGADO CELIS y  otro.
Exp. 11001-41-89-039-2021-00890-00.

La persona jurídica EDIFICIO MULTIFAMILIAR BOSQUES II – PROPIEDAD
HORIZONTAL, por intermedio de procurador judicial instauró demanda en contra
ANDREA MARIA DELGADO CELIS y MARIA TERESA DELGADO CELIS, para
obtener el pago del título valor -cuotas de administración- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio 8 de
abril,  corregido  el  2  de  diciembre  del  año  2021,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y el
Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada
por el Gobierno Nacional.

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  ANDREA
MARIA DELGADO CELIS y MARIA TERESA DELGADO CELIS, conforme trata el
artículo 8° del Decreto 806 del año 2020, tal y como se desprende de los folios 10,
13,  15 y 18 C-1 del  expediente digital,  sin  que dentro de los  términos de ley
propusieran medio exceptivo, como tampoco, acreditaran el pago de la obligación
que aquí se reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  ANDREA  MARIA  DELGADO  CELIS identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 51.836.988 y MARIA TERESA DELGADO CELIS identificada con
cédula de ciudadanía No. 51.842.002, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 8 de abril, corregido el 2 de diciembre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $310.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de IVAN GALVIS ESCOBAR y Otros contra RODRIGO
PARRADO CUBILLOS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00994-00.

Atendiendo a que la prueba solicitada y decretada en la diligencia celebrada
el pasado 28 de abril de la presente anualidad ya obra en la actuación y, frente a
la cual ya se corrió el respectivo traslado, se procede a dar continuidad con el
presente asunto, para lo cual se convoca a continuar la audiencia prevista en el
artículo 392 del C. G. del P., para tales efectos precísese que fue señalada a las
2.15 p.m., del día diecisiete (17) del mes de noviembre del año 2022.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  SURGICON  &  CIA  S.A.S.  contra  DOTACIONES
MÉDICAS DEL SINU S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01062-00.

Dando  alcance  al  escrito  visto  a  folio  31  C-2,  y  embargado  como  se
encuentra el vehículo tipo automotor de placa UQB 372 de propiedad de la parte
demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  LOS
TRABAJADORES DE LA EDUCACION DE CUNDINAMARCA Y EL DISTRITO
CAPITAL - COOTRADECUN contra FELIX DAVID ROMERO DUARTE y otro.Exp.
11001-41-89-039-2021-01137-001.

Atendiendo que la  liquidación del  crédito se ajusta a derecho y no fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P.,  le imparte su APROBACIÓN, en la suma de  $6.525.397,25 M/Cte con
corte al 3 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA contra
ARLENY OMAIRA AYALA VARELA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01246-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 23 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, nótese que deben ser liquidadas las cuotas causadas y
libradas en la orden de apremio del 22 de junio del año 2021 obrante a folio 6,
estas son las comprendidas desde el mes de enero hasta mayo del año 2021, así
como su respectivo interés moratorio, desde la fecha que en que se hizo exigible
cada una, más no de una suma total liquidar los respectivos intereses, así mismo
se  calculará  por  aparte  el  capital  acelerado  y  su  interés  de  mora  desde  su
causación, todo atendiendo el titulo aportado, intereses de plazo librados y abonos
realizados.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
ELKIN GUARDO PAEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01270-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA
DE SALUD SANITAS S.A.S., para que informe la empresa o entidad de la cual
figura como trabajador el aquí demandado,  ELKIN GUARDO PAEZ  identificado
con cédula  de ciudadanía  No.  73.188.117,  así  como,  la  dirección  de contacto
(física y electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G.
del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24 de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTA  contra  JHONATAN  JAVIER
RODRIGUEZ CARO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01319-001.

La persona jurídica  BANCO DE BOGOTA, por intermedio de procuradora
judicial instauró demanda contra  JHONATAN JAVIER RODRIGUEZ CARO,  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 13 de julio de 2021
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del
Código  de  Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la
Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  JHONATAN JAVIER RODRIGUEZ  CARO conforme
trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a
folios 09 y 11 del C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley
propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,  acreditara  el  pago  de  la
obligación  que aquí  se  reclama,  de  allí  que realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  JHONATAN
JAVIER  RODRIGUEZ  CARO identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.015.459.081, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 13 de
julio de 2021

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $910.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   118   hoy   24   de octubre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e96e338af5b02dde1e4ab6ead417d521703898ebcc07699385dcfc339c40abd

Documento generado en 21/10/2022 01:23:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota

